
 

 

PRIMERA SECCIÓN 
15 de mayo de 2020 

36 

1 

N°: 

 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de mayo de 2020 
DECRETO N° 227/DE/2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizados los  nuevos  Protocolos elaborados para la 

Flexibilización de las Iglesias y Templos de Culto (Anexo 58), las 
modificaciones introducidas en el Protocolo de Flexibilización 
para Industrias, Comercios, Obras Privadas y Profesiones 
Liberales (Anexo 56) y las Modificaciones introducidas al 
Protocolo de Comercio, correspondiente a la actividad de 
Peluquería (Anexo 53), todo en el marco de la Pandemia COVID-
19,  estos resultan de aplicación para nuestra ciudad, bajo el 
cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Asimismo resulta necesario fijar  los días y horas en que  

podrán desarrollar sus  actividades profesionales los odontólogos, 
kinesiólogos y fisioterapeutas,  conforme autorización brindada a 
través del Decreto 219/DE/2020.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de 

Flexibilización de las Iglesias y Templos de Culto (Anexo 58), 
Protocolo de Flexibilización para Industrias, Comercios, 
Obras Privadas y Profesiones Liberales (Anexo 56) y  
Protocolo de Comercio “Peluquería” (Anexo 53),  que en 
anexo se incorporan al presente Decreto,  en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: PERMITIR en el radio municipal el 

desarrollo de las actividades  detalladas en el artículo precedente, 
en la forma y modalidades de atención allí contenidas.- 

 
ARTÍCULO 3º: La actividad profesional de los 

odontólogos, kinesiólogos y fisioterapeutas podrá ser desarrollada 
de la siguiente manera: a) Puertas adentro, de lunes a sábados, 
de 08:00 horas a 20:00 horas; b) Atención al Público de modo 
presencial,  los días lunes, miércoles y viernes, de 14:00 horas a 
20:00 horas, con turno previo preacordado, no pudiendo recibirse 
más de dos (2) clientes por hora, evitando en todo momento la 
aglomeración de gente.-  

 
ARTÍCULO 4º: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos 

del presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a 
través de todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 

C. Niz, Sec. Salud Pública – Darío Zeino, Sec .Gobierno y 

Coordinación – Carla A. Montemurro a/c Oficialía  Mayor- 

 

ANEXO 58 - Flexibilización de las Iglesias y Templos de Culto 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/d69c41e495700adb5239d9

8943ebfc1d5c5fde9e.pdf 

 

ANEXO 56 -  Flexibilización para Industrias, Comercios, Obras 

Privadas y Profesiones Liberales 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/3208b9d8577c74f2a1950ef

debbcb5e852325c92.pdf 
 

ANEXO 53 - Protocolo de Comercio “Peluquería” 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f
iles/downloadxde2/1290/0fbc4b4fd08eea7225ea60e

d029c21d7e4e32dc2.pdf 

VILLA CARLOS PAZ, 15 de mayo de 2020 
DECRETO N° 228/DE/2020 
 

VISTO: El art. 3º de la Ordenanza Nº 6622; y 
 
CONSIDERANDO: Que la norma citada faculta al 

Departamento Ejecutivo a adherir a los Protocolos  aprobados por 
el Centro de Operaciones de Emergencias (C.O.E.), que permitan 
una apertura gradual de las actividades en el ámbito de nuestra 
ciudad.- 

 
Que analizado el   Protocolo de Esparcimiento – Caminatas,  

éste resulta de aplicación para nuestra ciudad, bajo el estricto 
cumplimiento de las pautas allí establecidas.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Protocolo de Esparcimiento - 

Caminatas (Anexo 61),  que en anexo se incorpora al presente 
Decreto,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: PERMITIR en el radio municipal el desarrollo 

de la actividad  detallada en el artículo precedente, en la forma y 
modalidades de atención allí contenidas.- 

 
ARTÍCULO 3º: INSTAR a los vecinos de la ciudad a cumplir 

en forma acabada con las condiciones establecidas en el 
Protocolo de Esparcimiento.- 

 
ARTÍCULO 4: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 5º:  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Julio Niz, Sec. Salud 
Pública- Carla A. Montemurro a/c Oficialía Mayor- 

 
ANEXO 61- Protocolo de Esparcimiento - Caminatas 

https://www.villacarlospaz.gov.ar/sistemas/digesto/f

iles/downloadxde2/1290/5586b715b86012ed157296

847f435a14688e3d40.pdf 
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